
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 1 de septiembre de 2020 paso a Despacho de 

la señora Juez el presente proceso para resolver sobre su trámite. 

 

Durante los días comprendidos entre el 16 de marzo y el 30 de junio del corriente 

año no corrieron términos a causa de las decisiones tomadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, a raíz de las medidas de protección generadas por 

COVID-19. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, uno (01) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO  2019-442 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO JUAN DIEGO CASTILLO ECHEVERRY 
 

 

En atención a la constancia que antecede y al encontrarse vencido el término de 

suspensión del presente proceso, conforme al artículo 163, se ordena reanudar su 

trámite. 

 

Se requiere a las partes para que informen al juzgado, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación del presente auto, si ya se cumplió el acuerdo que habían 

pactado para dar por terminado este litigio, de lo contrario se procederá a continuar 

su desarrollo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
 
BGR 
 


